
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 
 

FECHA FIJACIÓN DEL TRASLADO: ENERO 18 DE 2023 
 

PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA DE TRASLADO 
 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAURICIO ANDRÉS BURBANO MUÑOZ 
DEMANDADO BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
RADICACIÓN 76-111-31-03-001-2010-00136-00 

 
CLASE DE TRASLADO Liquidación de Crédito 

 
EMPIEZA A CORRER Enero 19 de 2023 (8:00 a.m.) 
FINALIZA Enero 23 de 2023 (5:00 p.m.) 

 
TÉRMINO Tres (3) días (Art. 446 y Art. 110 Inc. 2° C.G.P.) 

 
DÍAS INHÁBILES 21 y 22 de enero de 2023 (sábado y domingo 

respectivamente) 
 

 Para solicitar la liquidación del crédito comunicarse al correo: 
j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 El horario señalado en el presente traslado, es conforme al Acuerdo CSJVAA20-43 de junio 22 
de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 

 
 

                                                                   
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Lucia Botero Santamaria

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 001
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